




































SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA PROGRAMACIÓN,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTION INSTITUCIONAL

Número 35583 del04 noviembre 2022

CERTIFICACIÓN DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO D. C.

CERTIFICA:

Disciplina:

domingo  , 04 de  Diciembre de 2022

Nivel Académico:

Equivalencia:

No Aplica

3 Año(s)

No se aplica Equivalencia de acuerdo con las Instrucciones para la solicitud de
Acreditación de No Existencia o Insuficiencia de Personal Código GET- AGL-IN001.

Una (1)

No AplicaEspecialización:

Fecha de expiración:

Experiencia laboral:

No. de Personas Solicitadas:

Que dentro de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Gobierno no existe personal suficiente y disponible que
pueda ser designado en la ALCALDÍA DE LOS MÁRTIRES para PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN
TERRITORIAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACUERDOS QUE PROMUEVAN LA CONVIVENCIA ARMÓNICA
ENTRE LA CIUDADANÍA Y LOS VENDEDORES INFORMALES Y ESTACIONARIOS, ORIENTADOS A LA SOLUCIÓN
DE LOS CONFLICTOS DEL ESPACIO PÚBLICO IDENTIFICADOS POR LAS ALCALDÍAS LOCALES, ASÍ COMO EL
APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN POLICIVA Y JURÍDICA DE LA ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES EN TEMAS DE
ESPACIO PÚBLICO EN GENERAL. de acuerdo con lo contemplado en el(los) proyecto(s) 2080 --- PAISAJE URBANO
AMIGABLE Y SEGURO.

BACHILLER CON TRES (3) AÑOS DE EXPERIENCIA RELACIONADA

Las contrataciones que se realicen con base en las certificaciones de No Existencia de Personal expedidas son de
exclusiva responsabilidad del Alcalde Local, toda vez que no es autorización para suscribir contratos de prestación de
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión sino la información de que en la planta de personal no existe personal que
pueda ser designado para ejecutar la labor solicitada temporalmente. Así mismo, deben ajustarse estrictamente a lo
señalado en la ley, la jurisprudencia Sentencia C-614 de 2009 expedida por la Corte Constitucional y las Circulares de entes
de control, entre otras.

Experiencia relacionada: No Aplica

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA LABORALObservaciones:

No AplicaExperiencia profesional:



SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA PROGRAMACIÓN,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTION INSTITUCIONAL

Número 35583 del04 noviembre 2022

CERTIFICACIÓN DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL

Se expide la presente certificación, teniendo en cuenta que las actividades a desarrollar dentro del objeto descrito son de
carácter temporal por solicitud del (la) doctor(a), JUAN RACHIF CABARCAS RAHMAN, ALCALDE LOCAL   de la
ALCALDÍA DE LOS MÁRTIRES, según solicitud No.79803 del 02 NOV 2022.

HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA
 DIRECTOR(A) DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO



PARA LA SOLICITUD No. 79803 DEL 2022/11/02
SOLICITUD DE CDP DE FECHA 2022/11/04

JUSTIFICACION:
El Instituto para la Economía Social-IPES, ha efectuado estudios e investigaciones que han permitido realizar un avance para fortalecer su gestión y lograr
el impacto social, sobre la dinámica social y económica de los vendedores informales de la ciudad, el Grupo de estudios socioeconómicos en la
¿Caracterización Vendedores Informales en Bogotá¿ estableció que esta población es parte del 43% de personas aproximadamente, que en la ciudad
trabajan de manera informal, sin tener condiciones dignas y adecuadas para desarrollar sus actividades diarias. Este documento concluyo, que en su
momento existían vacíos de información con relaciones con el sector formal, como lo son el cálculo del movimiento de productos, las personas
participantes, el tipo de vendedores, la existencia de redes informales, familiares, fuente de los productos, entre otros; los cuales dio inicio para que se
empezará a analizar y a construir herramientas para que mediante los recursos públicos y privados se iniciara la atención de la situación económico y
social de los vendedores ambulantes.

OBJETO:
PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN TERRITORIAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACUERDOS QUE PROMUEVAN LA
CONVIVENCIA ARMÓNICA ENTRE LA CIUDADANÍA Y LOS VENDEDORES INFORMALES Y ESTACIONARIOS, ORIENTADOS A LA SOLUCIÓN DE
LOS CONFLICTOS DEL ESPACIO PÚBLICO IDENTIFICADOS POR LAS ALCALDÍAS LOCALES, ASÍ COMO EL APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN
POLICIVA Y JURÍDICA DE LA ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES EN TEMAS DE ESPACIO PÚBLICO EN GENERAL.
VALOR: $ 5.130.000,00

PLAZO:

FORMA DE PAGO:

SOLICITUD DE PERSONAL: SE REQUIERE LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL (NO HAY)

OBSERVACIONES:

Por Productos   Numero Pagos: 2

2 Mes(es)

DESCRIPCION SOLICITUD DE PERSONAL

EXPERIENCIA PROFESIONAL-
RELACIONADA-LABORAL

# DE
PERSONAS

FORMACION ESPECIALIZACION EQUIVALENCIA

AÑOS-MESES

ESTADO # NO HAY FECHA DE
EXPEDICION

FECHA DE
VENCIMIENTO

OBSERVACIONES

AÑOS-MESES AÑOS-MESES

1 BACHILLER CON
TRES (3) AÑOS
DE EXPERIENCIA
RELACIONADA

No Aplica N o  s e  a p l i c a
Equ iva lenc ia  de
acuerdo con las
Instrucciones para
l a  s o l i c i t ud  de
Acreditación de No
E x i s t e n c i a  o
Insuf ic ienc ia de
Personal  Código
GET- AGL-IN001.

0-00-0 3-0Expedido 35583 04 diciembre 202204 noviembre 2022

Valor

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SOLICITUD

Recurso

2080 PAISAJE URBANO AMIGABLE Y SEGURO 5.130.000

Objetivo: Propiciar la realización de acciones basadas en las necesidades, potencialidades y responsabilidades de todos los actores que confluyen en los espacios públicos,
reconociendo la importancia de garantizar a la ciudadanía el espacio público en términos de acceso y tránsito para todos y todas en igualdad de condiciones.

REALIZAR 8.0 ACUERDO PARA EL USO DEL EP CON FINES CULTURALES, DEPORTIVOS, RECREACIONALES O DE MERCADOS
TEMPORALES.

Meta:

3.3.1.16.03.45.2080
RECURSOS

DISTRITALES 5.130.000Rubro:

JUAN RACHIF CABARCAS RAHMANGerente:

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - MARTIRES

Financiera 10. Solicitud de CDP (solicitud_cdp.jrxml) Vigencia: 2 de Octubre 2.012
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PARA LA SOLICITUD No. 79803 DEL 2022/11/02
SOLICITUD DE CDP DE FECHA 2022/11/04

Valor

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SOLICITUD

Recurso

ALBERTO MARIO OROZCO RAVELOSolicitante:

Financiera 10. Solicitud de CDP (solicitud_cdp.jrxml) Vigencia: 2 de Octubre 2.012
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0014 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS MARTIRES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 500

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA GUILLERMO ENRIQUE BANOY PARRA

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011603450000002080 Paisaje urbano amigable y seguro 10 NO APLICA 1-100-I002 VA-10% ingresos 
corrientes FDL 5.130.000

Total 5.130.000

Objeto:

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN TERRITORIAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACUERDOS QUE PROMUEVAN LA 
CONVIVENCIA ARMÓNICA ENTRE LA CIUDADANÍA Y LOS VENDEDORES INFORMALES Y ESTACIONARIOS, ORIENTADOS A LA SOLUCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS DEL ESPACIO PÚBLICO IDENTIFICADOS POR LAS ALCALDÍAS LOCALES, ASÍ COMO EL APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN POLICIVA Y 
JURÍDICA DE LA ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES EN TEMAS DE ESPACIO PÚBLICO EN GENERAL.

Se expide a solicitud de JUAN RACHIF CABARCAS RAHMAN Cargo ALCALDE LOCALmediante oficio número 79803 de NOVIEMBRE 04 DE 2022.

Bogotá D.C. NOVIEMBRE 15 DE 2022

Documento firmado por: GUILLERMO ENRIQUE BANOY PARRA / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: GBANOYP 15.11.2022

Elaboró: GBANOYP 15.11.2022

Impresión:15.11.2022-11:25:33 GBANOYP 0000330146 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

GUILLERMO 
ENRIQUE 
BANOY PARRA

Firmado digitalmente por GUILLERMO ENRIQUE BANOY 
PARRA 
Nombre de reconocimiento (DN): street=CR 30 25 90 P 1 BRR 
OF CORRESPONDENCIA SECRETARIA HACIENDA, 2.5.4.13=FP 
GSE CL 73 7 31 PI 3 TO B, cn=GUILLERMO ENRIQUE BANOY 
PARRA, serialNumber=79694699, st=BOGOTA D.C., 
l=BOGOTA D.C., 
email=guillermo.banoy@gobiernobogota.gov.co, c=CO, 
title=Profesional Universitario Código 219 Grado 15, 
o=BOGOTA DISTRITO CAPITAL, 
1.3.6.1.4.1.4710.1.3.2=899999061, name=C.C, ou=Área de 
Gestión del Desarrollo Administrativa y Financiera 
Fecha: 2022.11.15 10:30:12 -06'00'


